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Municipalidud Distritul de Catucans - Piuru

"CAtacaos, Capital Artessnal de la Región Grau"

,'AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD''

nrsotuclóN or RlcetolR t'¡o zog'zozo - wloc-l

Catacaos, 30 de Setiembre de 2020

VISTO:

EllnformeN.6oB-2020-MDC-SGP,defecha22deSetiembrede2O2O,emitidoporlaSubGerenciadePersonal,
el lnforme N" o30o-2020-MDC-GA de fecha 29 de Setiembre de 2020,emitido por la Gerencia de Administración;

el lnforme N" 000404-2020/lvDC.GAJ de fecha 30 de setiembre de 2020, Proveído de la Gerencia Municipal de

fecha 30 de Setiembre de 2020 Y

CONSIDERANDO:

7_
i

Que, el Articulo 1940 de la constitución Politica del Perú modificado por el Articulo de la Ley N'30305' establece

que las fr/lunicipalidad", ,on órgunos de gobierno io""i 
"on 

autonomía política' econÓmica y administrativa en

los asuntos de su competencla, lo cual es concordante con lo dispuesto en el Artículo ll del Título Preliminar de la

Ley orgánica oe vtunicipatioád'es-Ley N" 27g72v qu" áir]" 
"utonomía.radica 

en la facultad de eiercer actos de

éáá¡"rü ,O.inistrativo y de adminisiración con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que,mediantelnformeN"6os-2020-MDC-SGP,defecha22desetiembrede2020'emitidoasubGerenciade
personat, indica que con tn¡orme U' Slg-zOzQ-UtPC''iai, se estabfeaó et día 21 de setiembre de 2020'

comofechadere¡n¡cioffieadvirtieronacc¡onesdemantenimientoaala
infraestructura (servicios higénicos) Ae A ent¡iiá,i'á-"¡ái establecido para el dia 01 de Octubre de 2020'

a fin de garantizar t", 
"ini¡íiones 

áe salubridad.y en el ptazo establecido.

Que, se debe establecer como Horario de Labores de 8.00 am a 1'00 pm' con 5 horas de trabaio presencial

y las horas restanres se regirán V su1t.9nt1iin en base a ta Diiectiva N" 002-2020-MDC' la cual fue

aprobada mediante aeiitriío,n ar'Atcatdía u;iil'zoio'nDtC'A de fecha 23 de Junio de 2020' v teniendo

en cuenta los diversos comunicados de nuestro áigano instrucor gETl/lR" Todas las entidades de Sector

á¡o-¡.á i,gr"n p|.iol.irunol"ái';;ü;;;; vlá'ui"".ion a la ciudadanía de manera no presencial"

Que, con lnforme N" 0300-2020-MDC-GA, de fecha 29 de setembre de 2020' solcita derivar a la Gerencia de

Asesoria Jurídica, orr.;;:;;;.ríti"I'riu¡r" "r 
n"Lt¡" o"lilt¡o"0. aclividades a partir del 01 de octubre de

2020

Que, mediante lnforme N' 000404-2020/MDC G A J , de fecha 30 de setre-mbre de 2020' emitido por la Gerencia

de Asesoría Juridica, establece que la LEy oe pñciceoirrrleNro ADMlNlsrRATlvo GENERAL, señala en el

Articulo 203.-Ejecutori"OuJ áái acto administrrt¡rá Lot á"ios administrativos' tendrán carácter ejecutario' salvo

disposición legat expresa-án áontiur¡o mandato irO¡"ár á que esten suietos a condición o plazo conforme a ley'

A¡ticuto 214.- Revocai¡on zt¿.t cabe la ,rniiui¡oi iá actos administrativos' con efectos a futuro en

cualquiera de los siguíáit"i "r"o$ t...¡ zt¿.t.'léláiaá-aireciando elementos de iuicio sobrevinientes se

favorezca legalmente á"iii áiéi¡rriarios det acto y siempre.que no se genere perjuicios a 'terceros' 
("')'

La revocación pr"risti ei-"rt" ,r^"rrt sorc pliAL se'r declaiada por tí mas aita autoridad de la entidad

competente, previa ops-;ttiliiA ,tos posioleíáiiitiioi'i"''gándote un plazo no menor de cinco( 5) dias

láiri pr"t"itár sus aiegatos y evidencias en su favor'

Que,laCasación28055.2017,LimaseñaIaenelCUARTO'Enprincipio,convieneanalizarladiferenciaentrela
revocación y nutidad , iiñ-u;r',.;;;ii;", ár¡ '""rá""i, 

, l: i:y::'::2, det acto administrativo' et doctor

Juan carlos Morón urbina señala que "la institición de la revocaciÓn consiste en la potestad que la ley

confiere a la administración para que, en "uiiái¡"' 
tiempo, de m-anera directa' de oficio o a pedido de

parte y mediante ur"ii";o'acto ádmin¡strrii|i'íiciitii'Oüi. refgrYte, sustituva o extinga los efectos

jurídicos de un acto aiÁ¡nistrat¡vo conforme'á'J"ñno-rando haya adquirido fimeza debtdo a que su

permanencia ha devenido -por razones externai- at administrado- en incompatible con el interés público

tutelado Por la entidad ' 1 )
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Municipalidud Distrital de Catucans - Piura

"Catacuos, Capital Artuansl de lu Región Grau"

eue, mediante lnforme N' 375-2020-MDC-GAJ, la Gerencia de Asesoría declarÓ procedente el reinicio de

actividadesva@alyremotodelosservidoresdelaMunicipalidadDistritalde
Catacaos; conforme a /os consrderandos de dicho lnforme Legal.

eue, mediante Resolución de Alcaldía N" 198-2020:MDC-A de fecha 18 de Setiembre del 2020; se resolvió

APRoBARelnRRoLLoDETRABAJoPRESENclALYREMoToDE
LOS SERVTDORES DE LA MUN|C|PALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS , a partir del 21 setiembre del 2020

en el horario de trabajo de 8 00 a.m a 1.00 p m, con 5 horas de trabajo presencial y las horas restantes mediante

trabajo remoto, en aplicaciÓn de la Directiva N' 002-2020-[/DC

eue, lnforme N" 608-2020-MDC-SGP, advierte acciones de mantenimiento a la infraestructura (servicios

n¡g¡e@esoticitagUesedeberávariarelRElNlclodelasactividadesen
niestra 

"nt¡dud 
a partir dei oilt olzbzT a f in de garantizar las condiciones de salubridad de /os servidores

y considerando que dicha MOD\FICAC\ÓN faiorecerá a los destinatarios del acto porque con ello se
'busca 

salvaguuráar su integridad fisica y además evitar el contagio con la grave enfermedS! C-oronavirus

COVID-Ig, pá, trl motivo dóclara PROCÉDENTE ta modificación de la Resolución de Alcaldía N'198-2020-

MDC.A.

eue, la Gerencia de Asesoria Legal, opina, modificar la Resolución de Atcaldía N" 198-2Q20-MDQ-A, de fecha

18 de Setiembre det zO2O; d;biéndose modificar la fecha de reinicio de actividades y desarrollo del

trabajo presencial y remoto de los servidores de ta Municipatidad Distrital de Catacaos, al 01 de Octubre

¿et 2bZi¡ tal como éeñata el lnforme N" 608-2020-MDC-SGP de la Sub Gerencia de Personal.

POR LO TANTO:

eue, en uso de las atribuciones conferidas al despacho de Alcald¡a por la Ley Orgánica de Municipalidades N'

27 97 2, y Proveído de la Gerencia tt/lunicipal de feQha 1 7 de setiembre de 2020

SE RESUELVE:

ARTícuLo 1": MoDlFtcAR ta RESoLUCIoN DE ALCALDíA N" 198-2020-MDC'A, de fecha 18 de setiembre

del 2020; debiéndose cambiar la fecha de reinicio de actividades y desarrollo del trabajo presencial y remoto de

los servidores de la lVlunicipalidad Digtrital de Catacaos I ., 
,

ARTÍcuLo 20: ApRoBAR et REtN'iclo DE ACTIVIDADES Y DESARROLLO DE TRABAJO PRESENCIAL v

REMoToDELoSSERV|DoRESDELAMUNlclPALlDADD|STRITALDEcATAcAoS,apartirdel0lde
octubre de2020,enel horariodetrabajodedeS.00amal.00pm,conShorasdetrabajopresencial ylas

horas restantes se efectuaran mediante trabajo remoto, tal como señala el lnforme N' 608-2020-ÍVIDC-SGP

de la sub Gerencia de Personal y en aplicaciÓn de la Directiva N" 002-2020-fuDC

ARTíCULO 3': ENCARGAR al Responsabie de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la

Municipalidad Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la

presente resolución en el Portal Institucional,

ARTÍCULO 3": NOTIFIGAR, a las dependencias administrativas pertinentes de esta ft/lunicipalidad Distrital, para

las acciones correspondientes de lo resuelto

REG|STRESE, COMUNÍQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.

DISI
CAIACAOS
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